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coNvENto DE pRESTActóN DE sERvtcto soctAL y/o pRAcIcAs
PROFESIONALES OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE
DE PUEBLA S.C., EN ADELANTE "UNIVERSIOAD UVP" REPRESENTADA POR LA
MAESTRA |RMA HtGtNtA |LLESCAS LozANo, EN su oARACTER
REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA EL SISTEMA ESTATAL PARA
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, REPRESENTADO POR MAESTRA FLOR DE
MARíA LópEz HtNoJosA, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA GENERAL
AcoMpAñADA DE Los cc. Ltc. sERGto DANTEL PAD|LLA HERRERA EN su
CAL|DAD DE DrREcroR DE pLANEActóN, EvALUActóN y ADMTN¡srRActóN, y
MARÍA DEL Roclo sÁNcHEz caRRAsco EN su cARÁcrER DE JEFA oEL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMTNARA "EL sEDtF" y EN FoRt\ilA CoNJUNTA cotvlo "LAs PARTES" AL
TENOR DE LAS SIGUIENTESI

UNIVERSIDAD
DELVALLE P! PUEEIA
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DECLARACIONES
,I.- LA "UNIVERSIDAD UVP" DECLARA:

a) Que, Ia Sociedad se const¡tuyó como Asociac¡ón Civil por Escritura Pública número
mil doscientos catorce, de fecha cinco de mazo del año mil novecientos ochenta y
uno, pasada ante la fe del Licenciado José Luis Vázquez Nava, Notario Público
Número Veintisé¡s, quedando inscrito bajo la part¡da nrimero cincuenta, a fojas
ve¡nt¡c¡nco, tomo dos del libro sexto de come.c¡o, de fecha c¡nco de noviembre de
m¡l novecientos ochenta y uno.

b) Que, posteriormente se transformó a Sociedad C¡vil en térm¡nos de la Escr¡tura
Pública número seis mil trescientos cincuenta y dos, de fecha veint¡s¡ete de agosto
del año dos mil uno, pasada ante la fe del l¡cenc¡ado José Manuel González
Salgado, Notario Público Número Treinta y Siete de los de esta Ciudad, quedando
inscrito en el Registro PLlblico de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
Puebla, bajo la part¡da número doscientos sesenta y uno, a fojas ciento dos vuelta,
tomo trigés¡mo quinto del libro primero auxiliar, de fecha cuatro de oclubre de dos
mildos.

c) Que el objeto soc¡al lo constituye, entre otÉs actividades, la impart¡ción de
educación técnica, med¡o y superior. Así mismo, que cuenta la con la infraestructura
necesaria y con los recursos humanos altamente cal¡ficados para llevar a cabo el

cumpl¡m¡ento del presente convenio.

d) Que tiene como Misión formar profesionistas emprendedores, con visión global,

conc¡enc¡a social y pensamiento crltico a través de un modelo educat¡vo innovador
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que brinde herramientas para la realidad cambiante e impulse Ia vinculación con

todos los sectores.

e) Oue, se encuentra representada por el C. lrma Higinia lllescas Lozano, tal y como

consta en el lnstrumento Notar¡al número 9,979, Volumen número '133, de fecha
Cinco de Febrero del Dos Mil Nueve; pasada ante la fe del licenciado José l\¡anuel

González Salgado titular de Ia Notafa Pública número 37 de la Ciudad de Puebla,

0 Que para efectos de este convenio señala como su domicilio legal el ubicado en la

Calle Tres Sur, Cinco l\,íil Setecientos Cincuenta y Nueve, Colon¡a el Cerrito de la

Ciudad de Puebla, Puebla, Méx¡co. C.P.72440.

2,-'EL SEDIF" DECLARA

a) Conforme a lo dispuesto en el articulo 31 de la Ley de Asistencia Social para el

Estado de Tlaxcala, el Sistema Estatal para el Desarrollo lntegral de la Familia, es

un Organ¡smo Público Desc€ntral¡zado con personalidad jurfdica y patrimonio
propio, encargado de la ejecución de los programas y acciones de as¡stencia social
del Gobierno del Estado.

b) La Maestra Flor de María López Hinojosa, en su carácter de Directora General del

Sistema Estatal para el Desanollo lntegral de la Familia, acredita su personalidad
con el nombramiento expedido el 01 de mayo del 2022 por la C. Lorena Cuellar
Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fundamento en la normativa
s¡gu¡ente:

LEY DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE TLAXCALA: AffícuIo 3X
Fñcción l: Adm¡n¡strar y rcpresentar legalmente a la entidad paÉestatal.

REGLAMENTO INTERIOR DEL S/SIEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA:

Attfculo 12: FRACCIÓN XV: Llevar a cabo ta celebrac¡ón de conven¡os, contratos y cualquieÍ
acto juríd¡co, con el fin de cuñplir con el objeto del oryan¡sno y asegurar su func¡oñañ¡ento.

MANUAL DE oRGANtzActóN DEL s/srEMA ESTATAL ?ARA EL DESARRoLLo
INTEGRAL DE U FAMILIA.

APARTADO Vlll: OBJEIIvOS v FUNCTONES

NUMERAL Xvlll: Formal¡zar conven¡os, confratos y actos juridbos con las dépendencias y
entidades de /os fres ó¡de,es de gobiemo (federal, estatal y ñunb¡pal), con otms
instituc¡ones públicas y pivadas, a f¡n de cumpl¡r con el obieto del o¡ganismo y asegurar su

Por lo que cuénta con facultades para suscr¡bir el presente convenio; facultades que

no le han sido revocadas, limitadas o modiflcadas en forma alguna.
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c) El D¡rector de Planeación, Evaluación y Administración, Lic. Sergio Daniel Padilla

Herrera cuenta con las facultades otorgadas en el reglamento interior del sistema

estatal del desarrollo ¡ntegralde la fam¡lia en su artículo 25:

lX. As¡stir a las unidades administrativas y a los S¡stemas Municipales DIF pa

adecuada programación, organización, ejecución, evaluación y control de los
programas institucionales establecidos;

Por lo anterior cuenta con facultades para suscribir el presente convenio; facultades
que no ¡e han sido revocadas, limitadas o modif¡cadas en forma alguna.

d) La Jefa de Departamento de Recursos Humanos, C. María del Roció Sánchez

Carasco con facultades establecidas en el Reglamento lnterior del SEDIF compete
al Departamento de Recursos Humanos, m¡smas que no le han sido revocadas,
limitadas o modificadas en forma alguna:

ARTÍCULO 26.- FRACCIÓN lll: a) Dirigir y coordinar las acciones de planeac¡ón,

programación, presupuestación, ejerc¡c¡o, control y evaluac¡ón de los recursos
humanos, que se requ¡eren para el cumplimiento de los objetivos insütucionales
mediante el desarrollo de las aclividades y obligaciones asignadas al Organ¡smo,

en estricto apego a !a normatividad aplicable;

e) Entre los objetivos del SEDIF está el promover la prestación de servicios básicos de

asistencia social por parte de las instituciones públicas y privadas, y fomentar,
apoyar, coord¡nar y evaluar la prestación de servicios básicos de asistencia soc¡al;

sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias o entidades

con respecto a la misma.

f) Es su voluntad colaborar con "UNIVERSIDAD UvP", con la f¡nalidad de que los

alumnos real¡cen su servicio social y/o prácticas profes¡onales en "EL SEDlF" y/o

en el lugar que les sea asignado de acuerdo a los objetivos de asistenc¡a social.

g) Des¡gna como enlace a la Jefa de departamento de Recursos Humanos, para lo

cual se fac¡lita el siguiente número telefónico de oficina directo 246 46 50467, para

dar cumplimiento al presente convenio.

h) Señala como dom¡c¡¡io ofc¡al para todos los efectos legales que se der¡ven del
presente convenio, el ub¡cado en calle l\rorelos número cuatro, colonia Centro,
mun¡c¡pio de Tlaxcala, Tlaxcala, cód¡go postal 90000.

3.. DE "LAS PARTES"

3.1. Que se reconocen reclprocamente la personal¡dad con Ia que comparecen a la
celebración de este Convenio, para todos los efectos legales, por ende, es su intención
colaborar ¡nst¡tuc¡onalmente de la forma más ampl¡a para el cumplim¡ento y desarrollo de
las act¡vidades consideradas en el presente ,^"::: 
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3.2. Que ambas lnst¡tuc¡ones t¡enen objetivos e intereses comunes en los campos social y
humanista, m¡smas que se ven reflejadas en el campo acadérnico y científico de la
lnstituc¡ón, en consecuencia, reconocen la necesidad de una coordinación efec'tiva
coadyuvancia para el desarrollo conjunto de intereses comunes como es prestación
servicio soc¡al y/o prácticas profes¡onales de los alumnos de la Universidad.

3.3. Que, en tal virtud, manifiestan su deseo y conformidad de sujetar su cumplimiento al
tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

a

o

PRIMERA.- OBJETO Establecer las bases y mecan¡smos de colaborac¡ón entre
'UNIVERSIDAD UVP" y "EL SEDIF" conforme a los cuales los alumnos realizaran servicio
social y/o prácticas profes¡onales en las instalaciones de 'SEDIF' o en el lugar que les sea
as¡gnado de acuerdo a los objet¡vos de asistencia social, cuando así sea el caso, de
acuerdo a previo informe a Ia Coord¡nación de Campos Clinicos por parte de la
'UNIVERSIDAD UVP" y la autorización de "SEDIF'.

SEGUNDA.- ACREDITACIÓN: El alumno se presentará en 'EL SEDlF", o en el lugar que
¡es sea as¡gnado de acuerdo a los objetivos de asistenc¡a social cuando asi sea el caso,
con la ident¡ficación que lo acredita como alumno y una carta de presentación debidamente
em¡tida, autorizada y sellada por la Coord¡nación de Campos Clínicos de la 'UNIVERSIDAD

TERCERA. - ACEPTACIÓN: "EL SEDIF' otorgará al alumno de la 'UNIVERSIDAD UVP',,

una carta de aceptac¡ón en hoja membretada, que ind¡que el horario y el área donde se
desempeñará, misma que el alumno de la "UNIVERSIDAD UVP'entregará en la

Coordinac¡ón de Campos Clínicos.

CUARTA. - SEGURO MÉDICO. El alumno cuenta con un seguro médico que tiene
cobertura en la realización de su Servicio Social y/o prácticas profesionales. El Jefe del
Departamento de Serv¡cio Médico de la "LJNIVERSIDAD UVP'dará aviso a la aseguradora
correspondiente, noüf¡cando: el nombre de'EL SEDIF', horario y área donde el alumno
real¡zará su Servicio Social y/o prácticas profes¡onales durante el semestre escolar o

tramitará el seguro conespondiente para que el alumno pueda realizar Serv¡c¡o Social y/o
práct¡cas profesionales en "EL SEDIF .

QUINTA. - SANCIONES: "EL SEDIF'dará aviso a la 'UNIVERSIDAD UVP" de las
inegularidades o faltas de sus alumnos or¡ginadas en la realizac¡ón del Servic¡o Social y/o
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práct¡cas profesionales para que la'LJNIVERSIDAD UVP" apl¡que las med¡das necesarias
y no afectar la relación con "EL SEDlF".

SEXTA. . RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DE SERVICIO Y/O
PROFESIONALES: "EL SEDIF' se deslinda de cualquier responsabilidad penal, c¡vil,
mercant¡l o de cualqu¡er naturaleza legal, que resulte de la negligencia, dolo o mala fe de
los estudiantes en el desempeño de sus proyectos de Servic¡o Social y/o prácticas
profes¡onales.

'EL SEDIF" exigirá a los estud¡antes a través de una carta compromiso firmada por los
propios estudiantes, a actuar bajo los lineam¡entos y reglamentos que estipula'EL SEDlF".

SEPTIMA.. NATURALEZA DE LA RELACIÓN coN EL PRESTADoR DE SERVIGIo Y/o
PRACTICAS PROFESIONALES: Las activ¡dades que se asignen a las y los alumnos como
consecuencia del presente Convenio, son de carácter temporal y en ningún caso podrán
prorrogarse más allá de las horas estipuladas; por lo tanto, "LAS PARTES" expresamente
man¡fiestan que la prestación del Servicio Soc¡al y/o prácticas profesionales objeto de este
convenio es enteramente gratu¡ta, por lo que no existirá entre el 'EL SEDIF y las o los
prestadores de servic¡o socialy/o prácticas profesionales, ningún compromiso de carácter
laboral. ni relación de naturaleza pecuniaria.

OCTAVA.- LIBERACIÓN.- AI térm¡no del Servic¡o Social y/o prácticas p.ofes¡onales, 'EL
SEDIF'entregará al alumno una carta de liberación que indique el periodo y número de
horas, así como un reporte de las aclividades realizadas. El alumno entregará ambos
documentos a Coordinación de Campos Clínicos de la'UNIVERSIDAD UVP'.

NOVENA.. PRoMOclÓN "EL SEDIF" dará acceso a la promoción de la "UNIVERS¡DAD

UVP' exclusivamente a trabajadores delorganismo en las instalaciones, previa gest¡ón de
ambas partes.

DECIMA. - ENLACES: Para facilitar la comunicación y operación de los diferentes
programas que se manejen entre ¡a "UNIVERSIDAD UVP'y'EL SEDIF" se darán a conocer
los datos de las personas involucradas por ambas partes, responsables de darseguimiento
al presente convenio qu¡enes serán:

Por parte de la "UNIVERSIDAD UVP':
Para efectos de seguimiento y gest¡ón del convenio:
Mtra. Lenika Cerezo Meléndez / Dirección de Vinculación lnst¡tucional
Teléfono: 01(222)2669488 ext 182
Correo elec'trón¡co: dir.v¡ncu¡acion@uvp.mx
Dirección: 5 sur 5906, Colonia El Cerr¡to. CP 72440 Pueb¡a, Pue. Méx¡co
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Por parte de "SEDIF":

Dra. Frida Patricia Agu¡lar Morales.
Teléfono: 2464650440 Ek. 233

DECIMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD. Por lo que respecta a los datos person

a los que se tenga acceso en el cumplimiento del objeto del presente Conven¡o, "LAS

PARTES'se comprometen a no transferirlos a terceros y dar el tratam¡ento que para tal
efecto determina el presente convenio y la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Poses¡ón de los Particulares vigente y su Reglamento.

DÉCIMA SEGUNDA. Cada una de las partes conseNara todos sus derechos sobre sus
nombres, marcas, logos y demás b¡enes protegidos po. la actual legislación referente a
propiedad industr¡al, declarando ser t¡tular de los mismos y/o tener título suficiente para su
uso y explotación.

DÉCIMA TERCERA.- DIFUSIÓN.- Para fines de d¡fus¡ón de los programas que se
mencionen como resultado de este Convenio de Servicio Socialy/o prácticas profesionales,
"EL SEDIF', permitirá a la "UNIVERSIDAD UVP" usar la siguiente informac¡ón para uso
interno, como consulta para los alumnos interesados, misma que se compartirá en la
plataforma dig¡tal de Prácticas, Servic¡o Social y Movil¡dad UVP:

Nombre del'SEDIF'.
Logotipo de "SEDIF''.

Descripción de'SEDlF".
Redes sociales y pág¡na web (en caso de contar).
Perfil/es del alumno.
A¿'t¡vidades a realizar
Dirección donde se llevarán a cabo el Servicio Social
Núméto de vacantes
Otro particular que pueda surgir para la difusión.

DÉCIMA CUARTA. -VIGENCIA. Elpresente instrumento tendrá val¡dez a partirde lafecha
de su firma 26 de julio de 2022 y una vigenaia hasta el 26 de julio de 2023, después de los
cuales podrá renovarse a inic¡at¡va de cualquiera de las partes, previo acuerdo firmado, que
tal sent¡do ha de establecerse antes dé la féchá de su termineción

En caso de ser necesario, el presente convenio se podrá dar por terminado cuando una de
las partes asf lo considere, mediante aviso por escrito que una parte dé a la otra de manera
fehac¡ente 15 días hábiles previos a la fecha detérmino que se establezca, en los domicilios
que cada una de las partes ha señalado en el capítulo de declaraciones del presente
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DÉCIMA QUINTA. - INICITIVAS. Oueda en el presenie conven¡o la posibilidad de incluir
iniciativas que consideren pert¡nentes ambas partes para beneficio de sus respect¡vas
comunidades, previa autorizac¡ón de las partes.

DÉctMA sEXTA. - LEG|SLActóN ApLtcABLE y coMPETENctA. Las partes convienen
en que el presente instrumento es producto de buena fe, por lo que toda controversia que

se derive del mismo, respecto a su interpretación, formalizac¡ón, operación y cumplim¡ento
será resuelta por las partes.

Sólo en caso necesar¡o éste se regulará e intemretará de coMorm¡dad con lo establecido
en el Código C¡vil para el Estado de Tlaxcala, y demás legislación aplicable, y en forma
expresa se someten a la jurisd¡cción de los tribunales del Estado de Tlaxcala, renunc¡ando
a otros fueros que, por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra
causa les conesponda o pudiere llegar a conesponderles.

Hablendo leldo el presente conven¡o y estando enteradas de su buena fe, contenido
y alcance, sefima y se sella porambas partes porduplicado en la ciudad de Tlaxcala,
Tlax; el 26 de Jullo 2022.

R LS POR LA "UNIVERSI UVP"

MTRA. FLOR EZ OJOSA MTRA LOZANO
DI L SISTET,]A LEGAL

ESTATAL RROLLO INTEGRAL
DE FAMILIA

Ltc EL PADILLA HERRERA

t

sÁNcHEz

J ¡,ENTO
DE RECURSOS HUMANOS

f

TESTIGOS

Ltc.
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LAs PRESENTES FTRMAS coRREspoNDEN AL coNVENto DE coLABoRActóN
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA Y LA UNIVERSIDAD DEL VALLE DE PUEBLA S.C., DE
FECHA 26 DE JULto DEL Dos MtL vEtNTIDós, CoNSTANTE EN s (ocHo) FoJAS
úTrLEs, FTRMADAS y RUBRTCADAS AL cALcE y AL MARGEN.

DR. CARLOS STEFANO GALINOO NOHPAL
JEFE OE DEPARTAMENTO DE

FO[IENTO A LA SALUD

MTRA. LENIKA CEREZO MELENDEZ
DrREccróN oE vlNcuLAclóN

INSTITUC¡ONAL
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